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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Oiudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

14 de marzo de 1941.

señor
Presidente del Hon. Senado,
Ciudad.

Señor Presi ente:

Tengo el gusto de acusarle raei bo el e
su atmto oficio Núm. 1151, fechado en 11 de los co-­
rrientes, remisorio del proyecto de ley que agrega un
Párrafo al artículo 14 de la vigente Ley de Lotería;
y me plaoe participarle que aicho proyecto de ley ha
sido aprobado por la Cámara que me honro e n presidir y
remitido al Poder jecutivo para los fines constitucio­
nales.

Saludo a Ud. muy atentamente,

,

Abe~ rdo R. Nani ta, /
Presidente de la Cámara dé Diputados.
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U1 e .- Se agrega el si uiente árrafo al artículo 14

de la Ley 0.99, del 23 de marzo da 1931:

árrafo.- Ouando las listas que publiquen los particu-

lares contengan errores, los que las hayan publicado podrán

ser castigados con multa de cinco a cincuenta pesos, según

la ravedad del caso, sin perjuicio de las acciones que con-

tra ellos ejerciten las ersonas que experi enten pérdidas

comprobadas como resultado de esos errores.

etc., etc., ••...•



co aSION PEm NTE DE LO INTERIOR

y POLICIA.

Honorables Señores Senadores:

Vuestra ComisiÓn Permanente de lo Interior y Poli­

cia, déspués de conocer y estudiar la modificaciÓn del arte

14 de la Ley No. 99 del 23 de t~rzo de 1931, sobre Loter1a

Nacional, introducida a esta Alta Cámara con el Mensaje No.

2171 del 4 del mes en curso del Honorable Señor Presidente

de la Repdblica, tiene a bien recomendaros la aprobaciÓn de

la referida modificaciÓn, ya que, como muy bien lo señala el

Mensaje del Poder Ejecutivo, el fin que se persigue es "prohi­

bir la publicaciÓn de listas particulares contentivas de erro­

res perjudiciales para el pdblico y creadoras de dificulta­

des para la Administraci6n de la Loter!a Nacional, por la no

existencia de una disposici6n legal al respecto."

Salvo mejor parecer de los Señores Senadores.

He aquí el texto del proyecto de ley por cuyo medio

se agrega un párrafo al articulo 14 de la vigente Ley de Lote­

ria:

Vuestra

ArtUDÓ Peller
Presiden

Ci udad Truj illo,
Marzo 6, 1941.

de l~ Interior~~

_____~ 7.~·~
Alvaro Caamano y S.,

Vicepre si dente.

Dr. José E. Aybar,
Secretario.
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